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JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, diez (10) de 

marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Auto interlocutorio.  

Proceso: Verbal – Restitución. 

Dte. Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A. 

Ddos. Manuel de la Cruz Pacheco. 

Rad. 080013153015–2022–00056–00. 

 

El doctor JOSE LUIS BAUTE ARENAS, actuando en representación del 

banco COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., presentó demanda 

verbal de restitución de tenencia en contra del señor MANUEL DE LA 

CRUZ PACHECO y personas indeterminadas. 

 

Examinada la demanda se colige que deberá ser inadmitida, toda vez 

que no se cumplió con el requisito del inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, toda vez que no se remitió de manera simultánea con la 

presentación de la demanda, copia de la misma al demandado. Nótese 

que se copia al correo electrónico manucru@hotmail.com, siendo que el 

correo electrónico aportado en la demanda, así como el documento 

soporte expedido por la entidad financiera demandante, relaciona como 

dirección de notificación el correo manuecru@hotmail.com.  

 

En consideración a lo esgrimido, se 

 

RESUELVE 

 

1. Inadmitir la demanda conforme a las razones anotadas en la parte 

considerativa del presente proveído. 

 

2. Conceder al actor el término de cinco (5) días para subsanar la 

demanda, so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Raul Alberto Molinares Leones 

Juez 
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